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De conformidad con los artículos 4 y 69-M, fracción V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,los formatos para solicitar trámites y servicios deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF).

Contacto:
Av. Hidalgo #77 Col. Guerrero, Cuauhtémoc,
CP. 06300, Ciudad de México
MarcaSAT 01 (55) 62722728 

Fecha de publicación del formato en el DOF

Solicitud de reintegro al concesionario de cantidades derivadas del programa
de devoluciones de IVA a turistas extranjeros

SAT - 08 - 022
Homoclave del formato

FF - SAT - 004

Acuse de recibo  por  certificación  o reloj  franqueador 
(para  uso  exclusivo de  la  autoridad)

Antes de iniciar el llenado  de esta solicitud, lea las instrucciones

¿Presenta disco magnético? Sí No

Administración central ante quien se presenta la solicitud:

1. Datos del concesionario

Denominación o razón social:

RFC: Número de autorización de la concesión:

Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicio de Administración Tributaria

Domicilio fiscal

Código postal:

Número exterior: Número interior:

Estado:

Calle:

Colonia:

Municipo o Alcaldía:

Datos del trámite

Periodo Importe del reintegro:al 

Número de cuenta (Clabe):

Institución bancaria:

DD MM AAAA DD MM AAAA



Se presenta por duplicado

“Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de datos personales y con las diversas disposiciones fiscales y 
legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la  autoridad fiscal”.

“Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la administración desconcentrada de servicios al contribuyente que le corresponda y/o a través del portal del SAT.
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Contacto:
Av. Hidalgo #77 Col. Guerrero, Cuauhtémoc,
CP. 06300, Ciudad de México
MarcaSAT 01 (55) 62722728 

Instrucciones

Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicio de Administración Tributaria

Datos del representante legal

CURP: RFC:

Primer apellido:

Nombre(s):

Segundo apellido:

________________________________________________________________________________________________
Firma o huella digital del representante legal del concesionario quien manifiesta bajo protesta de decir verdad,

que a esta fecha el mandato con el que se ostenta no le ha sido modificado o revocado.

- Esta solicitud será preferentemente llenada a máquina. Únicamente se harán anotaciones dentro de los campos, para ello establecidos.
  En caso de llenado a mano se usará letra de molde, empleando mayúsculas, con tinta negra o azul.
- Esta solicitud se presentará en la Administración Central de Servicios Tributarios al Contribuyente.
  Los datos referentes a fechas se anotarán utilizando dos números arábigos para el día, dos para el mes y cuatro para el año.
  Ejemplo: del 1 de enero de 2016 al 31 de enero de 2016.

Presentación de disco magnético. Se señalará para confirmar que presenta el disco magnético que contiene la información analítica del IVA devuelto a turistas extranje-
ros.
Administración Central. Se anotará el nombre completo de la autoridad ante quien se presenta la solicitud de reintegro de acuerdo a la calificación que tiene el concesio-
nario como contribuyente. (Véase “Reglas de Operación para Administrar las Devoluciones del IVA a los Extranjeros con calidad de turistas de conformidad con la Ley de Migración que    
retornen al extranjero por vía aérea o marítima, que les haya sido trasladado en la adquisición de mercancías” publicadas en la página de Internet del SAT).

Número de autorización de la concesión. Se deberá anotar la referencia del oficio mediante el cual se autorizó o licitó la concesión.
Periodo. Se refiere a la semana o mes al que corresponda el IVA devuelto a los turistas extranjeros.
Importe. Cantidad que se solicita, misma que debe coincidir con el total plasmado en el (los) dispositivo(s) magnético(s).
Número de cuenta. Se señalará el número de la clabe para depósito en cuenta bancaria proporcionada por su banco a 18 dígitos.
Institución bancaria. Se anotará el nombre de la institución bancaria a la que pertenece la cuenta en la que será depositado el reintegro.
Para recibir orientación sobre esta forma oficial, puede utilizar los siguientes servicios: Portal del SAT. Ingresando a orientación en línea podrá obtener información en 
los siguientes medios: Orientación a través de su portal privado; Chat uno a uno; Atención telefónica, marque al MarcaSAT 01 (55) 62722728 desde la Ciudad de México. 
Denuncias sobre posibles actos de corrupción: 1 8442873803 o 88522222 o bien a la dirección de correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx o en su caso, previa cita, 
acudir a los módulos de las Administraciones Desconcentradas de Servicios al Contribuyente.

al 
DD MM AAAA
01 01 2016 201631 01

DD MM AAAA

Declaro bajo protesta de decir verdad, que el Impuesto al Valor Agregado que se solicita en reintegro, corresponde al pago realizado por concepto de devolución del 
Impuesto al Valor Agregado al turista extranjero, con base en lo señalado por el artículo 31 de la LIVA vigente y que para tales efectos se llevó a cabo la revisión que 
establece la regla 4.6.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, así como lo establecido en las reglas de operación para administrar las devoluciones del IVA a 
los extranjeros con calidad de turistas de conformidad con la Ley de Migración que retornen al extranjero por vía aérea o marítima, que les haya sido trasladado en la 

adquisición de mercancías.


